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ALCALDIA MUNICIPAL 
Santa Cruz de Y ojoa, Departamento de Cortés 

Honduras, Centro América 
Tel. 2654-8183/2654-8184 

3 24 ML Solera de inicio de 0.15x0.15m 4#3, #2 a cada 425.00 10,200.00 15cm 
Elaboración de boquetes e Instalación de 20,880.00 20,880.00 4 01 GBL puertas y ventanas 

5 72 M2 Construcción pared de bloques de 6" 400.00 28,800.00 
Construcción columna 0.15x0.15 4#3, #2 a 540.00 15,120.00 6 28 M2 cada 15cm 

7 08 UNO Construcción de zapata 1x1 #3 a cada 15 cm 800.00 6,400.00 AIS 

8 36 M2 Construcción de techo de canaleta y lamina de 288.00 10,368.00 Aluzinc 
09 36 M2 Relleno y compactado 50.00 1,800.00 

10 36 M2 Armado y fundición de piso 120.00 4,320.00 

11 01 Gbl Instalación de sistema eléctrico completo 10,200.00 10,200.00 

01 Gbl Instalación de sistema hidrosanitario 10,000.00 10,000.00 12 completo 

TOTALLEMP ... 226,382.00 
SEGUNDA: ALCANCE DEL CONTRA TO. - El Contratistas conviene en suministrar, todos los 

materiales, equipos y maquinarias, herramientas y accesorios mano de obra y transporte para el 

proyecto a fin de realizar a cabalidad el objeto del presente Contrato. TERCERO: FORMACIÓN DEL 
VALOR DEL CONTRA TO: la formación del valor del contrato en base de precios unitarios en los 

cuales las unidades de medida para los distintos conceptos del trabajo serán las cantidades para 
ciertos conceptos y suma alzada o costo global, para otros conforme a la oferta presentada por el 

contratista, el valor del contrato incluye todos los gastos directos e indirectos, utilidades, impuestos e 

imprevisto en que incurrirá el contratista para la ejecución total del contrato. CUARTA: VALOR DEL 
CONTRATO.- La municipalidad pagara al contratista para la ejecución de todos los trabajos, las 

cantidades de obras reales efectivamente ejecutadas según lo exija el informe del ingeniero 
supervisor/residente, los precios unitarios o globales consignado en la lista de precios de la oferta del 

contratista El monto total de este contrato es de LPS. 226,382.00 (doscientos veintiséis mil 
trescientos ochenta y dos con 00/100 centavos), NO SE DEDUCIRA EL 12.5% DE IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA, SI PRESENTA CONSTANCIA DE PAGO A CUENTA DEL SAR., En moneda de 

curso legal en el país, el cual no podrá ser modificado, salvo a lo dispuesto en el documento del 

Contrato y de conformidad a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado. En todo caso las 

modificaciones de las cantidades de obra se harán mediante una orden de cambio aprobadas por la 

municipalidad y/o ampliación del contrato aprobado por la Corporación Municipal, quedando obligado el 

contratista a mantener los precios, modalidades y condiciones de este contrato. QUINTA: FORMA DE 
PAGO. - La Municipalidad pagará a EL CONTRATISTA el valor final que resulte de la ejecución de la 

obra, o hará pagos de la siguiente manera: A) pago por estimación según avances de obra, las cuales 

deberán ser aprobadas por el ingeniero supervisor/residente. B) al finalizar la ejecución de la obra y 
recepcionar los trabajos realizados, pagos que se harán en, moneda de curso legal en la tesorería 

municipal. SEXTO: CESION DEL CONTRA TO POR EL CONTRATISTA. - El contratista no podrá en 

todo o en parte este contrato a cualquier interés, ni compromiso de deuda sin la aprobación escrita de 

la municipalidad y basada en los artículos 114 y 115 de la Ley de Contratación del Estado. SÉPTIMO: 
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